
INFORME: Señor Juez, consulté los antecedentes disciplinarios de la abogada 

CLAUDIA PATRICIA VERA BLANDÓN, en el portal web del Consejo Superior de la 

Judicatura-Sala Jurisdiccional Disciplinaria-, en el que no aparece sanción disciplinaria de 

conformidad con el certificado N°812971. A Despacho. 
 

María Alejandra Serna Naranjo  

Oficial Mayor  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Cooperativa San Vicente de Paul LTDA 

Demandados: Luz Ángela Manco Correa y otro 

Radicado:   050013103021-2021-00371-00 

Asunto: Niega mandamiento de pago 

 

A través de apoderada judicial la Cooperativa San Vicente de Paul LTDA, presentó 

demanda ejecutiva contra Luz Ángela Manco Correa y Edwin Eliecer Yanes Padilla, por 

la suma de $115.956.762 más los intereses los moratorios desde el 14 de agosto de 2020 

hasta su pago total, contenida en dos pagarés. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o su causante y constituyan plena prueba contra él, así como las 

que consten en los demás documentos que señale la ley, entre los que se encuentran los 

títulos valores que a su vez incluye el pagaré. 

 

Su parte, el artículo 430 del Código General del Proceso, consagra: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si 

fuere procedente, o en la que aquel considere legal.” 

 

En este orden de ideas, frente a la petición de ejecución, una simple mirada a los pagarés 

aportados, permite advertir que no se allegó documento donde conste la obligación, 

expresa, clara y exigible, puesto que la fecha de vencimiento de ambos presenta yerros, 

así para el pagaré N° 101364 se indicó “AÑO: 14, MES: 08, DÍA:2020” y para el pagaré 

N° 1014658 se indicó “AÑO: 2020, MES: 08, DÍA:2020”, información que no se 

compadece con la realidad y que atendiendo a la literalidad de los títulos valores, no puede 

dejarse a la interpretación del juzgador. 



Se reitera, que por no haber claridad en la información contenida en los pagarés N° 101364  

y N° 1014658 , se considera que no se aportaron documentos que reúnan las calidades de 

títulos valores, o en su defecto, que contenga obligaciones claras, expresas y exigibles a 

cargo de los demandados y a favor de la parte demandante, por lo que se impone denegar 

el mandamiento de pago solicitado ante la falta de título ejecutivo, circunstancia que torna 

innecesario el análisis de los requisitos de admisibilidad de la demanda.   

 

En consecuencia, El Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE:  

 

PRIEMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la COOPERATIVA SAN 

VICENTE DE PAUL LTDA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: No se devuelven anexos por cuanto todo el trámite se surtió de manera 

virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI12 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _118______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __9___ de __12_____ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


